
Partes en el procedimiento principal

Demandante: Securitas — Serviços e Tecnologia de Segurança SA

Demandadas: ICTS Portugal — Consultadoria de Aviação Comercial SA, Arthur George Resendes y otros

Fallo

1) El artículo 1, apartado 1, letra a), de la Directiva 2001/23/CE del Consejo, de 12 de marzo de 2001, sobre la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas al mantenimiento de los derechos de los trabajadores en caso de traspasos de empresas, 
de centros de actividad o de partes de empresas o de centros de actividad, debe interpretarse en el sentido de que está comprendida en el 
concepto de «[transmisión] de empresa [o] de centro de actividad» en el sentido de la citada disposición, una situación en la que el 
comitente ha resuelto el contrato de prestación de servicios de vigilancia y seguridad de sus instalaciones celebrado con una empresa, y 
posteriormente, para la ejecución de tal prestación, ha celebrado un nuevo contrato con otra empresa, que se niega a hacerse cargo de 
los trabajadores de la primera, a pesar de que la segunda empresa ha recibido el equipo indispensable para el realizar dicha prestación.

2) El artículo 1, apartado 1, letra a), de la Directiva 2001/23/CE debe interpretarse en el sentido de que es contrario a una disposición 
nacional, como la controvertida en el litigio principal, que establece que no se incluye en el concepto de «[transmisión] de empresa [o] 
de centro de actividad», en el sentido de dicho artículo 1, apartado 1, la pérdida de un cliente por parte de un operador por la 
adjudicación del servicio a otro operador.

(1) DO C 211 de 13.6.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Décima) de 19 de octubre de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Landgericht Hamburg — Alemania) — Merck KGaA / Merck & Co. Inc., 

Merck Sharp & Dohme Corp, MSD Sharp & Dohme GmbH

(Asunto C-231/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Reglamento (CE) n.o 207/2009 — Marca de la Unión Europea — 
Artículo 109, apartado 1 — Acciones civiles sobre la base de marcas de la Unión y de marcas nacionales — 
Litispendencia — Concepto de «los mismos hechos» — Uso del término «Merck» en nombres de dominios y 

en plataformas de redes sociales en Internet — Acción basada en una marca nacional seguida de una 
acción basada en una marca de la Unión — Inhibición — Alcance]

(2017/C 424/08)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Landgericht Hamburg

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Merck KGaA

Demandadas: Merck & Co. Inc., Merck Sharp & Dohme Corp, MSD Sharp & Dohme GmbH

Fallo

1) El artículo 109, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) n.o 207/2009 del Consejo, de 26 de febrero de 2009, sobre la marca de 
la Unión Europea, debe interpretarse en el sentido de que el requisito, que en él se establece, de la existencia de «los mismos hechos» 
únicamente se cumple, cuando las acciones por violación, basadas respectivamente en una marca nacional y en una marca de la 
Unión, se promueven entre las mismas partes ante órganos jurisdiccionales de Estados miembros diferentes, en la medida en que 
dichas acciones se refieran a una supuesta violación de una marca nacional y de una marca de la Unión idénticas en el territorio de los 
mismos Estados miembros.
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2) El artículo 109, apartado 1, letra a), del Reglamento n.o 207/2009 debe interpretarse en el sentido de que, cuando dos acciones por 
violación de marca, basadas, la primera, en una marca nacional, en relación con una supuesta violación en el territorio de un Estado 
miembro, y, la segunda, en una marca de la Unión, en relación con una supuesta violación en todo el territorio de la Unión Europea, 
se promueven entre las mismas partes ante órganos jurisdiccionales de Estados miembros diferentes, el tribunal al que se haya acudido 
en segundo lugar debe inhibirse de conocer de la parte del litigio relativa al territorio del Estado miembro al que se refiera la acción por 
violación ejercitada ante el órgano jurisdiccional al que se haya acudido en primer lugar.

3) El artículo 109, apartado 1, letra a), del Reglamento n.o 207/2009 debe interpretarse en el sentido de que el requisito, que en él se 
establece, de la existencia de «los mismos hechos» ya no se cumple cuando —tras un desistimiento parcial por un demandante, 
siempre que se haya formulado válidamente, de una acción por violación basada en una marca de la Unión y dirigida inicialmente a 
prohibir el uso de dicha marca en el territorio de la Unión Europea, refiriéndose tal desistimiento al territorio del Estado miembro 
objeto de la acción ejercitada ante el órgano jurisdiccional al que se acudió en primer lugar, acción basada en una marca nacional y 
dirigida a prohibir el uso de dicha marca en el territorio nacional— las acciones de que se trata ya no se refieren a una supuesta 
violación de una marca nacional y de una marca de la Unión idénticas en el territorio de los mismos Estados miembros.

4) El artículo 109, apartado 1, letra a), del Reglamento n.o 207/2009 debe interpretarse en el sentido de que, en caso de identidad de 
las marcas, el órgano jurisdiccional al que se acudió en segundo lugar únicamente debe inhibirse a favor del tribunal al que se acudió 
en primer lugar en la medida en que las citadas marcas sean válidas para productos o servicios idénticos.

(1) DO C 279 de 1.8.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 19 de octubre de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Raad van State — Países Bajos) — Vereniging Hoekschewaards 

Landschap / Staatssecretaris van Economische Zaken

(Asunto C-281/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Directiva 92/43/CEE — Conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
y flora silvestres — Decisión de Ejecución (UE) 2015/72 — Lista de lugares de importancia comunitaria de 
la región biogeográfica atlántica — Reducción de la superficie de un lugar — Error científico — Validez]

(2017/C 424/09)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Raad van State

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Vereniging Hoekschewaards Landschap

Demandada: Staatssecretaris van Economische Zaken

Fallo

La Decisión de Ejecución (UE) 2015/72 de la Comisión, de 3 de diciembre de 2014, por la que se adopta la octava lista actualizada de 
lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica atlántica, es inválida, en la medida en que, mediante ella, se incluyó el 
lugar Haringvliet (NL1000015) en esa lista sin que el Leenheerenpolder forme parte del mismo. 

(1) DO C 279, de 1.8.2016.
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